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INTRODUCCION

l. Este informe se presenta en re~puesta a ,la resolución 1977 (LIX) del Consejo
Econq~iéo y Social, de 30 de julio de 1975~ en que el Consejo pidió,al Secretario

" ,General que fo:rmulase progl'amae para la mejOl"a de la administració~ y hacienda
públiCq.$ necesa.rios para promover los objetivos nacionales de desarrollo y consi
derase 'la posibilidad de adoptar medidas para prever objetivos concretos de admi

.... 'nistI"a,c'ión y,hacierrda .pÚblicas para el decenio de 1980, y de da,r' los primeros' .
. , 'pasos para fOTIuularlas. La resolución pidió asimismo a la Cuarta Reunión de

. Expertos sobre el Programa de las Naciones Unidas en materia de Administración
y Hacienda Públicas que examinase estos e.suntos y el programa integrado de las
Nac iones Unidas en materia de administracion y hacienda públicas. "

2. La Cuarta Reunión de F~pertos se celebró en Ginebra del 29 de septiembre al
7 de octubre de 1977. Se invit6 a la Reunión a 19 expertos de distintas partes
del muncLo 1/. Asistieron también representantes de ¡os organi~znos especializados,
las comisiones regioriales,las organizaciones no gubernamentales y otros órganos
internacionales.

3. La Reunión tuvo a,pte sí mirnerosos doc'ument'os preparados por la Secretarí.a
sobre distintos temas. Sobre la base de éstos y de sus propias deliberaciones,
la Reunión adoptó por unanimidad su informe titulado iladministraci6n y hacienda
públicas para el desarrollo en el decenio de 198017 (E/1978/l1/Add.l). Es grato
al Secretario General transmitir el informe de la Reuni6n al Consejo Económico
y Social con los siguientes comentarios sobre las principales cuestiones planteadas
en él.

l. OBJETIVOS NACIONALES Y PROGRAMAS DE ACCION

4. La Reunión recomendó al Consejo Económico y Social y a la Asamblea General:

a) Que se pidiese a los países en desarrollo: i) que adoptasen objetivos
nacionales de administraci6n y hacienda públicas para el desarrollo en el decenio
de 1980; ii) que formulasen programas de acci6n para el cumplimiento de esos
objetivos, y iii) con ese prop6sito, que prestasen especial atención a los obje
tivos y recomendaciones contenidos en su informe.

b) Que los objetivos nacionales de administración y hacienda públicas para
el desarTollo en el decenio de 1980 y las medidas cooperativas internacionales de
apoyo se incorporasen a la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

1/ Asistieron expertos de Colombia, los Estados Unidos de América,
Finlandia, Francia, Hungría, la India, Indonesia, el Irán, Jamaica, Malasia,
Hé~dco, el Pakistán, el Reino Unido, el Senegal, Somalia, la URRS y Yugoslavia.
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5. Las ~ecomendaciones contenidas en el párrafo 4a) sUE!a están basadas en el
reconocimien'to de que la capacidad in8tit1.lcionc~1 y .de g'esti6n ele los países en
desarrollo, en la mayoría de los casos, sigue f):I.'~ndo inferior a la creciente
necesidad de ese tipo de capacidad como resultado de los 'canibios ocurridos en el
interés nacional como internacional por su desarrollo, y de que se necesitan
estt'ategias orientadas hacia el futuro y planificadas para mejorar la adniinis
trac i6n y 'hac ienda públicas para el (lesarrolJ.o, Las med:iclas. formul~d'3.s por la
Reunión para su estudio por los pa~ses en desarrollo (,párrs ,la 7 del informe)
corresponden' a p~6blemas comunes a la mayoría de esos países, ysu puesta en
prácticaptiede con~ribuir en gran medida a mejorar el ritmo y la calidad del
desm'rollo'nacional~ ,

6. . La Reunión recomendó aSlillJ..smo que los objetivos nacionaleD de administración
y hacienda públicas para el desarrollo en el decenio de 19Bo~ así como las medidas
internacionales de apoyo, 'se in.corporasen a la estrategié. internacional del '
desarrollo para el decenio de 1980. Por ese procedimiento se reafirmará la nupor
tancia de,'los elementos institucionales y de gestión que a menudo se hl;l.ll descui
dado en elcálc~o del desarrollo,

7. El procedimiento propuesto estara también en confor~idad con el ~sp1r~t~

de la resolución 32/179 de la Asamblea General sobre la función de18~ctQr público
en el fomento del desarrollo económico de los paises en désarrollo. En la reso
lución, e'ntl:'e otras cosas, se pedía al Secretario General que !"sobre la base de
las necesidades nacionales, determinara las medidas internacionales necesarias
para apoyar la administración, la financiación y la gestión públicas nacionales
para el desarrollo de los países en desarrollo". Se pedía adelliÍs al Secretario
General que presentara a la Asamblea General en su trigésimo tercer per~odo de
sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social en su segundo período ordi
nario de sesiones para 1978, un informe sobre los progresos realizados en la apli
cación de 'la resolucion.

8. Tras la aprobación en princlplo de la recomendación de ~a Reunión por el
Consejo Económico y Social~ el Secretario General presentara propuestas sobre
objetivos nacionales de administraci6n y hacienda públicas para el de~arrollo en
el decenio de 1980, así como medidas internacionales de apoy~ a los órganos compe
tentes de las Na,c~ones Unidas para s,u estudio y, a su debido tiempo, incorporaci6n
en la estrategia internacional del desarrollO para el tercer dec,enio para. el
desarrollo.

11. ESTUDIO DE LOS CPJ.ffiIOSY:TENDENCIAS EN LA ADMINISTRACION y
HACIENDA PUBLICAS PARA EL DESARROLLO

9, La Reunian recomendó al Comité del Programa y de la Coordinación, el Consejo
Económico y Social y la Asamblea General ~ue se pidiese al Secretario General que
en forma continua mantuviese bajo observación los cambios y tendencias registrados
en la 'administración y hacienda públicas y que publicase los resultados "para su
utilizaci6n por las autorinacl es nac ional. es y los órganos internacionales. Esto
es sUmamente importante si la Secn:taría ha de llevar a cabo las tareas estable
cidas o implícitas en la resolución 32/179 de la Asamblea General y en las
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decisiones pertinentes del Consejo y contribuir asimisTI10 a las actividades conti
nuas ,de eX8,men "jr evaluación solic i tade,s por los órganos legislativos.

lOe'·' ;L'a Divísión d~ Administra.eibn Pública /:Ir Finanzas de'lDepartamento de Asuntos
Ec.on6micos y Sociales, eh cl,urrplimiento' del programa de trabajo actualmente apro-,
bado y de diversas resoluciones del Consejo'Econámicoy Social~ ha comenzado recieL
'sulabor con un estudio de los cambios y tendencias recientes en la'administracion
y haciendapúblícas para. eldesarrcillo. El primer estudio, basado principalmente
en un examén de ,·las publicaciones gubernamentales dispoi.ti~bles y en otros materia
les e informes, abarcaba los cambios y tendencias en la administración y hacienda
públicas para el desarrollo hasta 19',6. Se presente; a la Cuarta Reunie;n de .
v.cpcrtos y en la actua1idad se está reYisando para. incorporar los comentarios de
esta antes de mandarlo para 'su publicaci6n y ciTculaci6n más gene:r;ali.zada.

11. El mejoramiento y mayor sistematización del EstucHo dependerá de cierto
número de factores, el másimnortante de los cual'e;s-:-e;-Ta .colaboración' de los
gobiernos ne.cionales mediante- el suministro de la información necesaria .. A este
fin, y de conformidad con las recomendaciones de la Reunión de Expertos (párr. 2)~ " .
la labor de la Secretaría" se facilitaría si el Consejo Económico y .social pidiese ' •...'
a los gobiernos Miembros de las Naciones Unidas que designasen 'un .punto único de,
contacto en sus parses para <lue la Secretaría obtuviera. .allí, la información ¡
necesaria.

12.. Una recomendacion de la Reunión de :E:xFertos relacionada con lo anterior con
siste en que el Programa de Administraci6n y Hacienda Públicas establezca vínculos
firmes con las· autoridades nac ionales, las institutc iones regionales y. subregio
nales y las organizaciones mundiales con objetivos análogos.a fin de iniciar un
proceso de participación plena encaminado a identificar Y'analizar los problemas
nuevo's, obtener información pertinente, difundir los resultado.s de sus actividades
de investigación y evaluar sus efectos. El Secretario General estima que la puesta
en práctica de estas recomendaciones realzará en gran medida' la utilidad y eficacia'
de las actividades de la Secretaría en la esfera de la. administración y hacienda

. pÚblicas para el desarrollo.

III.· PROGRAI,U'!. DE TRABAJO DE ADMINISTRACION y HACIENDA PUBLICAS
, PARA EL PERIODO 1980-1983" . ,

13. La Reunión propuso <lue el programa de trabajo de administración y hacienda
públicas para el período 1980-1983 s e ajustara a las recomendaciones contenidas
en su informe. La idea central de estas recomendaciones es que las Naciones
Unidas prosigan, fortalezcan y reorienten del modo más apropiado sus actividades
de investigación y cooperacion tecnica a fin de apoyar objetivos nacionales
canmientes y medidas encaminadas a mejorar la. administración y la hacienda prtblicas
para el desarrollo.

14. Algunas propuestas importantes de la Reunión no pueden llevarse a cabo con
. los refursoE¡ ....actua~mente disponibles. Entre las p~ind,pa.les recomendaciones de
ésta catee;or~a"estan las siguientes:
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~ a) La coordinacion por las Nacio:ees Uni<las de las actividad.es de coopera-
ci6n internacional en materia de adminiatración y hacienda pGblicas (párrs. 10
y 13);

b) La convocaci6n de una conferencia internacional de ministros sobre
administraci6n y hacienda públicas (párr. 11);

c) El establecimiento de una comisión de normas y técnicas en materia de
contabilidad y verificación de cuentas (párr. 16);

d)La. convocación de un grupo de traba.jo para el eotudio de nuevas modali
dades de prestación de s~rvicios de asistencia técnica en el campo de la adminis
tración y la hacienda públic~s, incluso la cooperación técnica entre países en
desar~ollo (parr. 11);

e) La organización de reuniones y conferencias sobre cuestiones importantes
para difundir los resultados y conclusiones de la investigación y la cooperaci6n
t~cnica, asi como para fomentar el intercambio de información entre los funcio
narios públicos de categor~a superior y los dirigentes políticos (párr. 18).

15. Será grato para el Secretario General presentar planes detallados de acción
acerca de estas propuestas una vez que el Consejo EconóRÜco y Social dé a conocer
su opinión.

16. La recomendación de la ReUL~ión sobre ampliación de los programas de adminis
tración y hacienda públicas de las secretarías de las comisiones regionales de las
Naciones Unidas ha sido seBalada a la atención de éstas.

11. La Reunión propuso que se estableciera un comité funcional intergubernamental
del programa, comparable a otros árganos semejatrtes de programas diferentes, a
fin de que preste colaboración a los órganos legislativos en su labor. Sin embargo)
en una carta de fecha 11 de noviembre de 1977, e~ Presidente del Comité Ad Hoc
de la reestructuración de los sectores económico y social del siste118 de las
Naciones Unidas, expresó al Secretario General la esperanza del Grupo de Contacto
oficioso de ese comité de que, al poner en práctica esta recomendación concreta de
la Reuni6n del Grupo de Expertos, el Secretario General tuviera en cuenta: a) el
consenso del Comité en el sentido de que el Consejo Económico y Social debe asuuir
gradualmente la responsabilidad directa del cumplimiento de las funciones de sus
órganos auxiliares, los cuales en consecuencia~ cesarán en sus funciones o deber6.n, .
reorganizarse, según corresponda, y b) ~ue el Comité del Programa y de la Coord~-
nagión decidi6 ex~inar en profundidad el programa de administración pública en su
18. período de sesiones. Tras la decisión adoptada por la Asamblea General en su
resolución 32/191 de reestructurar los sectores económico y social del sistema de
las Naciones Unidas sobre la base de las recomendaciones del Comité y del Consejo
Económico y Social, el Consejo mismo est~ cumpliendo la resolución por lo que se
refiere a la estructura de su orgfm:hn.... ic;n y a. su metodo.logía. Por consiguiente,
el SecretarIQ Genero.l rCl:Om;pnnA que no se tomp ninguna medida relativa a esta
propuesta en la prceonl;p etapa.
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IV. PROXIMO EY,.1U~N DEL PROGRANA.

18. L~ Reunión' recomendó también qué el pr6.xi.m~'examen de los cambios y tendenci
en la administración y hacienda pUblicas para el desarrollo y del programa inte- •
grado de ,1aE¡ Naciones Unidas tuvieralugaE_ en 1979 a más tardar. Declaró que una 1:
de laS_"tareas principales de la reU~,~,6,n /,cuya celebración recomendó pa,r,a 197,9 a mi\'~".".""."',,
tardar! debía ser el exmnen de las medidas concretas necesarias para satisfacer ij

las :qecesidades de 'los pa.íses endesar~Q110 en materia de administración y hacien t'
. públícas a fin de aplic'ar la estrategia internacional del desarrollo .para el' "1

decenio de 1980 (párr. 23). Sin embargo, "no se espera que la Asamblea General íl
complete y apruebe una nueva estrategi~ internacional del desarrollo hasta 1980, ~,

con' e~,ecto a,' partir ,del 1: de enero de,' 1981. De esta manera, no parece haber razó",',:,.
, algurH~. para celebrar la próxima. reunión antes de fines de 1979. Además, la reunióJt;

no está prevista en el presupuesto y"aprobado para 197B-1979. I
1,
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